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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental que 
compone el expediente digital de la referencia en PDF 5 a 17, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JESÚS ORLANDO 
GUTIERREZ VEGA, como apoderado judicial de la demandada, en los términos y 
para los fines allí contenidos. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
conforme al poder otorgado y visto en el PDF 5, a DANIELA UMBACIA FRANCO, 
de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir del 4 de agosto de 2022 
(fecha en que se contestó la demanda), conforme lo dispuesto en el art. 301 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de las excepciones previas y de mérito 
presentadas dentro del plenario, conforme lo dispone el artículo 370 del Código 
General del Proceso, trabada como se encuentra la Litis y, visto que respecto a las 
excepciones previas planteadas no se ha corrido el respectivo traslado, y a que 
tampoco existe pronunciamiento frente a los mismos por parte de la parte activa. 
Por secretaría córrase el traslado. 
 
Vencido el término anterior, ingrese de forma inmediata el expediente al plenario, 
para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
CUARTO: REQUERIR a los abogados intervinientes en este asunto, para que en 
adelante den cumplimento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el inciso  1 del artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022, consistente en remitir a las demás partes del proceso un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite al canal digital 
informado, so pena de hacerse acreedores de las sanciones pecuniarias dispuestas 
por su omisión. 
 
QUINTO: ORDENAR SE ENVÍE ENLACE de acceso al expediente digitalizado para 
su revisión y consulta, de conformidad con lo solicitado por los intervinientes en este 
asunto. Por secretaría remítase a los apoderados.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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